
 

Doctora: 

MARTHA LUCIA CHACON HERNANDEZ 

Juez promiscuo municipal de Sibate Cund. 

E.   S.   D. 

 

Ref: Ejecutivo No. 2019-00111 

De:  Anyella Castaño Buritica 

Vs:   Javier Enrique Cañas Portilla e Ivette Andrea Vanegas Portilla 

 

ANYELLA CASTAÑO BURITICA, actuando en causa propia dentro del 

proceso de la referencia a su señoría por medio del presente escrito me 

permito presentar la liquidación del crédito que aqui ejecuto, teniendo en 

cuenta lo previsto por la superintendencia financiera, donde recuerda que el 

interes moratorio no podrá exceder 1.5 veces el interes bancario   corriente, 

y que para la presente fecha el interes bancario corriente se encuentra en el 

26.77 efectivo anual. 

 

CAPITAL $ 8.000.000.oo 

INTERES MORATORIO 3.35% $ 12.864.000.oo 

CAPITAL MAS INTERESES $ 20.864.000.oo 
 

Total del crédito teniendo en cuenta el capital más los intereses a la tasa 

máxima autorizada por la superfinanciera es de VEINTE MILLONES 

OCHOCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL PESOS MDA/CTE. 

 

Señora juez, 

 

Atentamente: 

 

 

ANYELLA CASTAÑO BURITICA  

C.C.No. 25.100.915 de Salamina Caldas 



 

 


